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C E R T I F I C A D O   P R O V I S O R I O N° 08 
 

   

 

 

ANDRÉS VICENTE RIVERA ALBORNOZ, Secretario Municipal(s) de la Ilustre 

Municipalidad de Villa Alegre, certifica que, EL CUERPO DE BOMBEROS DE VILLA 

ALEGRE, efectuó elecciones de renovación de su directorio el día 09 de diciembre 

de 2025.  El directorio general permanecerá vigente desde el 01 de enero de 2026 

hasta el 31 de diciembre de 2027, quedando conformado por los siguientes 

integrantes.  

 

DIRECTORIO: 

 

SUPERINTEDENTE:    JOSÉ MIGUEL GUTIÉRREZ SOLAR CI: 10.114.044-K 

VICESUPERINTENDENTE:  CLAUDIO HIPÓLITO FUENTES PARRA CI: 14.342.162-7 

SECRETARIO GENERAL:  ELOÍSA ANDREA COFRÉ RUBIO CI: 16.836.525-k 

TESORERO GENERAL:  JOSÉ RICARDO GONZÁLEZ TRONCOSO CI: 9.198.175-0 

COMANDANTE:   SABRINA MILISEN SOBARZO MEJÍAS CI: 17.903.940-0 

2ª COMANDANTE:  CRISTOFER ANDRÉS SALAZAR MORALES CI: 15.921.315-3 

 

El Superintendente y el Tesorero General, han sido autorizados para realizar trámites 

administrativos y financieros a nombre de la institución. 

 

Se extiende el presente certificado a petición de la institución para los fines que 

estime convenientes. 

 

El presente documento con vigencia de 60 días. 

 
Villa Alegre, 21 de enero de 2026 
 
 
DISTRIBUCION: 

 
- Registro Civil (digital) 

- Archivo SECMU 






























































































































